
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN -
ANT. No. 09/A7-0020/08/16 FOLIO No. 09/2016-01053

SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE VALIDO HASTA: 05 DE FEBRERO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES '

Con fundamento en lO dispuesto en los Artículos16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

pg Definitiva El Temporal LDe los productos o subproductos forestales bg Maderables .
Nombre o Razón Social: ENVASES DE SINALOA, S.A. DE C.V. SMMTI {QR
Reg. Fed. de Caus.: ESI800411SR1 , ' ' “gym-3%, I j
Domicilio: CARRETERA CULIACAN EL DORADO KM 10 SIN, COL. EL QUEMADITO "" 7
C.P.: 80300 Teléfono: 016677605261 1 ü AGO. 7315
Localidad: CULIACÁN Estado: SINALOA l

‘/ scripción del producto a importar: ESTRUCTURA DE MADERA Cantidad: 30,000 (TREINTA MIL) ‘ .ÏÏJ JE S P A C H A D O
.SADA (PARA SOPORTE DE MERCANCIAS) Pino, Pinus sp. rÏÍÏÉÏSÉÏÏI ÉZÏNÏÏAÏTDÉÉÏÏTSWÍÉ’É‘I
Fracción arancelaria: 4421.90.99 Unidad de medida: Piezas DE SUELO I
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del pais: ENSENADA, BAJA CALIFORNIA
Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICO País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUlSlTOS FlTOSANlTARlOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DET;ECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA '
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA
FRONTERlZA. EN CASO DE DETE TAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y
REFERENCIA EN SANIDAD FORE AL DE/Z’Í: DI C IÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO

CORRESPONDIENTE. EL ENVIO MUEST' ERA REALIZARSE EN UN PERlODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR
LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. v'

j l 1/ / V AUTORIZACIÓN r « ..
FIRMA: [ l 4 k c;

1 fiMBRE: LIC. AUGgSTO WAjUENTESESPINOSA ‘ /,=
xl ,ESTO: EL DIRECTOR ENE ‘r , \

En la jefatura de erificac 'n Sa ¡taria =orestal y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que seÉcuentÉn “bl/gs de#3935 y Wiido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
supervisó la adec ada apl' ción de trat y lento profi 'ctico consignado como requisito para su importación.
Producto aplicádo / Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y 7IRMA DE]. VERIFICADOR‘. FECHA DE EXPEDICIÓN:
, ' ' 09 DE AGOSTO DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALlDEZ SIN LA FlR V Y SELLO DEL PERSONAL DE VERlFlCAClÓN SANITARIADE LA PROFEPA

Rúa x‘ ¿z (meRu 2/ O ngkltal

JCEÓICZ MCÁEÁ
3 . Sfip' ¡e

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA NO. ‘l DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


